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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4^, á 6 rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin Cuyo requisito no se recibirán.
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inmediatamente quedará satisfecha la vindicta públi
ca y cubierto el honor ultrajado de estas dependen
cias.

Mas como algunos de los apoderados que re
presentan los pueblos pudieran muy bien abusar 
de su confianza estampando en sus cuentas de gas
tos partidas que estarán muy lejos de haber sido in
terlidas crt el objeto de que se apliquen, conviene 
sobremanera que V. S. valiéndose de los medios que 
Contemple mas oportunos, se sírva exigir á los Ayun
tamientos una copia certificada de dichas cuentas ó 
á lo menos una declaración formal de si en estas se 
comprende alguna suma como entregada al emplea
do que haya intervenido en el negocio, á fin de ob
tener por este medio los datos positivos que se ne
cesitan para obrar con la seguridad debida.

Interesa también á la hacienda pública que V. S. 
tenga á bien dictar las prevenciones mas cnérjicas 
para que los encargados de despachar los testimonios 
de precios de los artículos suministrados lo verifiquen 
con la legalidad que corresponde, dándoles el ver
dadero valor que tengan en el mercado, pues por 
lo que he observado sin duda alguna hay abuso en 
esta parte con grave perjuicio de los intereses de la 
Nación.

Quisiera merecer de la fina atención de V. S. 
se sirviese remitirme un ejemplar del Boletín en que 
mande insertar este anuncio para los fines subcesi- 
vos que convengan en esta Ordenación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 6 
de Julio de T837.= P. A. D. S. Ó.=E1 Comisario 
de guerra, Santiago Arenas,=Sr. Gcfe político de 
la provincia dé Burgos.

Lo que se comunica á los pueblos de esta pro
vincia; previniendo á los Ayuntamientos muy parli- 
cularmente, que en caso de experimentar tanto la 
postergación indevida, cuanto alguna exacción por

Circular.— La Ordenación del Ejército de Casti
lla la Vieja con jecha 6 del corriente dice á este 
Gobierno lo siguiente.

» En el corto tiempo que hace me hallo al frente! 
de la Ordenación de este Ejército han llegado á mis 
manos varios anónimos denunciando preferencias de 
anterior origen en las liquidaciones de los suminis
tros ejecutados por los pueblos á las tropas del mis
mo; y resuelto á aplicar el remedio inmediatamente, 
como asi ha sucedido, tomando en el acto mismo 
disposiciones para evitar aquella falta en cualquiera 
evento, puedo asegurar á V. S. que cuantos docu
mentos de la inferida procedencia obran en la ac
tualidad y se reunan en lo sucesíio en la mencionada 
oficina, se despacharán con entera sujeción á la an
tigüedad de fechas con que hayan sido presentados 
en esta Ordenación.

Me ha parecido muy conveniente dirigir á V. S. 
esta manifestación para que al tiempo de servirse 
hacerla saber á los pueblos de la provincia de su car
go , tenga V. S. la bondad de inculcarles lo que es 
bien público y notorio, á saber: que las oficinas de 
la administración militar se componen de empleados 
á quien la Nación satisface sus sueldos , y que por 
consiguiente, ni estos recibirán retribución alguna, 
ni tampoco deben entregarles ni un maravedí; y 
que dado caso, que no lo creo, de que faltando á 
su delicadeza , y al decoro de la corporación á que 
pertenecen, hubiese algún empleado que quisiese exi
gir cualquier emolumento por el trabajo que invier
ta cu el cumplí miento de sus deberes como tal em
pleado, están en la obligación de hacérmelo presente 
con franqueza sin valerse de medios-subrecticios re— , „
probados por la ley; en la firme persuasión de que dichas liquidaciones, procuren ponerse en estado de



2
dar queja con justificación bastante, y cual se re
quiere en casos de esta naturaleza, y por lo mismo 
sm esta circunstancia no se le abone en cuentas par
tida alguna de tal naturaleza , y de las que resul
taren adelantadas remitan certificación á este Go
bierno : lo que no dudo en su celo, y patriotismo ejecu
tarán en obsequio del servicio Nacional.

Burgos y Julio 8 de 1837.—Gaspar González.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 3 del corriente me dice lo que sigue.

El Óobi eruo de S. M. sabe que el Pretendiente 
usurpador y sus secuaces, en el apuro á que los te
nia reducidos su impotencia en las provincias del 
Norte, han determinado trasladar la guerra á otras 
del interior, esperanzados en las ofertas de sus parti
darios, en las locas esperanzas de su fantasía aluci
nada, y mas que todo en que el bárbaro sistema de 
devastación y terror que guia sus proyectos les pro
porcionarán medios de engrosarse en términos de 
ocupar algunas capitales de provincia y aun amena
zar á la del reino. Este es el último y desesperado 
esfuerzo del atroz partido que se sienta casi en la 
agonía. Empero no es prudente que una confianza 
indiscreta y estremada deje en inacion y apatía á los 
defensores de la libertad, y el honor de la patria. 
Muchos menos, y mucho mas ignorantes y cobar
des que estos, son aquellos desnaturalizados españo
les; pero llevan la ventaja de su ferocidad, del ata
que que dirigen á donde quieren y mas les acomo
da , y la de obedecer ciegamente á un principio 
único de impulso. No deben por tanto despreciarse 
sus fuerzas, antes bien han de oponérseles desde 
luego todas cuantas reunir pueda de una vez el es
píritu ardiente del patriotismo y la libertad. Obs
táculos de toda especie, resistencias de todo género, 
pribaciones de todos los medios de subsistir, de te
ner noticias, de comunicarse, todo debe ponerse en 
obra con celo, con decisión y arrojo, cual es nece
sario para ahogar y destruir de una vez la funesta 
guerra que aniquila los pueblos, arruina y vilipen
dia la patria. La unión mas íntima entre todos los 
buenos hijos de esta, los que sienten y lloran de co
razón sus males, los que anhelan con ardor por su 
remedio, es indispensable que preceda á la reunión, 
orden y buena dirección de sus esfuerzos. Los ge- 
fes políticos y comandantes militares, las Diputacio
nes provinciales y ayuntamientos, los alcaldes y los 
buenos párrocos, todos se han de unir en un solo 
consejo, con una sola voluntad, á un solo fin; 
«la salvación de la pátria» la defensa délos pater
nos lares, la conservación de las familias y de las 
fortunas. ¡Que obgetos tan sagrados!....... ¿Puede
haber jámas motivos mas imperiosos entre los hom
bres y los pueblos, para consagrarse á todos los sa

crificios, para aunar todas las fuerzas, para prescin
dir de todo motivo de división y de discordia.?

El Gobierno supremo de la Reina, la Madre del 
pueblo, velan sin descanso, á todas partes tienden 
su vista de amor y su mano protectora; pero los re
cursos del Estado se agotan, son insuficientes para 
tantas y tan multiplicadas atenciones. Nuestro he
roico Ejército combate sin cesar, en todas partes co
ronándose de triunfos , pero no puede tener la mo
vilidad de los contrarios por la diferente naturaleza 
de su constitución, de su disciplina y de su objeto; 
no puede acudir á todos os puntos amenazados y que 
necesitan de su auxilio. Es preciso pues, á la parque 
debido y glorioso que todos le ayuden y cooperen á 
su última victoria. La Reina me manda decirlo asi 
á V. S., á esa Diputación Provincial, á la invicta 
Milicia Nacional y á todo verdadero hijo de la pa
tria y de la libertad, confiando S. M. en que si las 
hordas vandálicas del sanguinario tirano invaden ese 
territorio en él verán su término y sepulcro. El Go
bierno de S. M. aprobará todo cuanto en esta direc
ción, con este objeto, y resultado positivo, de con
veniencia y salvación pública, se promueva y disponga 
por las autoridades de esa provincia y sus pueblos. A su 
buen juicio, á su decisión patriótica y amor de li
bertad , confia la ordenación, uso y dirección de los 
esfuerzos que hagan por su propia seguridad y salva
ción, á las cuales acudirá ademas el Gobierno su
premo con todos cuantos recursos alcance.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que por todos los 
Ayuntamientos Constitucionales y Gefes déla Milicia Nacional de 
acuerdo con los primeros, tomen todas las medidas que les sugiera 
su celo y patriotismo, para'llevar a efecto los deseos de S. M., dan
do parle á este Gobierno politico de las que adopten en el ínterin 
que reunida la Excma. Diputación provincial se circulan las que 
con dicha corporación acuerde. Burgos 11 de Julio de 1837.= 
Garpar Gomales

Subinspeccion y Comandancia general de la M. N. 
de esta Provincia.

Por Real orden de 19 de junio último se sirvió 
S. M. la Reina Gobernadora resolver que los 
Subinspectores de las provincias reviviesen el jura
mento á la Constitución política de la monarquía 
española, publicada en 18 del mismo mes los ge- 
fes de los diferentes cuerpos de Milicia nacional de 
su correspondiente Subinspeccion por el mismo mé
todo señalado para el ejército y armada en el artí
culo 5.° del Real decreto de 15 de este mes. Y 
habiéndose suscitado varias dificultades sobre este 
punto por la imposibilidad de que los Subinspecto
res puedan estar en todos los pueblos en donde 
se encuentran los gefes de los diversos cuerpos se 
ha servido S. M. resolver fecha 2 del que corre: 
1.° Que los comandantes de batallón y escuadrón, 
residentes en el pueblo á que el Subinspector no 
puede acudir, no siéndoles posible á ellos tampoco



trasladarse al punto donde se encuentre su respec-, 
tivo Subinspector, presten el juramento en manos 
del alcalde constitucional de su domicilio, quien de
berá expedir el correspondiente certificado, 2.° Que 
el gefe de mayor graduación de cada pueblo jure 
en manos del alcalde del mismo, recibiéndole des
pues de la fuerza de su mando residente en la po
blación, en el día y hora que sea mas cómoda , bajo 
las formalidades establecidas, librando las certifica
ciones competentes.

Todo lo que se hace saber á los respectivos Ge- 
fes y demás individuos a quienes compete para su 
exacto cumplimiento, remitiendo á esta Submspec- 
cion á la mayor posible brevedad las certificaciones 
que se mencionan; insertando esta superior resolu
ción en el Boletín oficial para la mas pronta ege- 
cucion, quedando al arbitrio de los gefes de la Mi
licia el setialar dia y hora en que deba verificar
se y mediante, á que no todos los gefes de la Mi
licia están subscriptos al Boletín, y si todos los 
ayuntamientos, ruego á los alcaldes constituciona
les que luego que reciban este pasen inmediatamen
te á aquellos el aviso correspondiente. Burgos ju
lio 10 de 1837.—Miguel Tenorio.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
La promulgación de la nueva Constitución de la 
monarquía española da principio á una nueva era 
de orden y felicidad en la nación. No hay felicidad 
social donde no es segura la libertad civil, m exis
te esta libertad donde no se conserva firme é inal
terable el orden público que afianza el imperio de 
las leves. El voto solemne de la nación está manir 
tiesto en la magnifica obra de sus representantes: 
la voluntad regia está expresada en la entera espon
tánea aceptación, y en el perlecto libre juramento 
de la Constitución por la augusta Reina Goberna
dora que tantos y tan poderosos títulos tiene al de 
madre de los pueblos-

Los decretos y leyes publicados, y que todavía 
seguirán de conciliación entre los buenos hijos de 
la patria, y de indulgencia y amor para los estra- 
viados, son pruebas evidentes é incontrastables del 
espíritu de paz y tolerancia que anima al gobierno 
supremo, inspirado por tas virtudes de la inmortal 
Princesa que lo preside y rige. Este mismo espíritu 
debe ser el de las autoridades y funcionarios públi
cos particularmente los encargados de poner en eje
cución las leyes políticas y civiles. Empero á este es
píritu de paz, conciliación, tolerancia é indulgen
cia, debe acompañar el de firmeza, energía y justi
cia , sin el cual la tolerancia se traduce en indo
lencia, la indulgencia en debilidad, la reconciliación 
en temor, el deseo de la paz en flaqueza y miedo 
de la guerra. S. M. la Reina Gobernadora , desean
do uniformar la conducta de los agentes de la ad-

3)....................................................
ministracion pública , é inspirar en, todos sus pro
pios deseos, su anhelo por la pacificación del reino, 
por la liliertad justa y prosperidad dé que tan dig
nos son los pueblos, me manda advertirá V. S. de 
su voluntad y sentimientos, encargándole que ajuste 
á ellos enteramente su proceder. Que de hoy mas en 
adelante ni omita medio de conciliar y reunir los 
ánimos de los buenos españoles en rededor de la 
Constitución y el trono, ni perdone recurso para 
estirpar hasta en sus focos el germen de la rebe
lión, de la discordia y la guerra; ni ahorre fatiga 
para asegurar á todos el tranquilo goce de sus de
rechos y propiedades, ni evite peligro, ni economi
ce gasto para afirmar sólida y esclusivamente el ré
gimen legal, protegiendo decididamente á todo buen 
ciudadano, reprimiendo con mano fuerte al díscolo 
y turbulento , descubriendo y destruyendo en su ori
gen las maquinaciones de los criminales , y persi
guiéndolos y entregándolos impasiblemente á la jus
ticia de los tribunales. De real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimien
to, Dios &c. Madrid 25 de Junio de 1837.=Pita.

Ministerio de la Gobernación de la Península. = 
Por Reales órdenes de 24 de agosto de 1834 y 
23 de marzo de 1835 se fijaron las reglas que de
bían seguirse en la enagenacion de predios rústicos 
y urbanos pertenecientes á los propios de los pue
blos, encargando su ejecución á los gobernadores 
civiles. Mas como por la ley de 3 de febrero de 
18.23 corresponde á las diputaciones provinciales 
conceder el permiso para las indicadas enagenacio- 
nes, S. M. la Reina Gobernadora, cada dia mas con
vencida de la utilidad de reducir á dominio parti
cular las fincas comunes, y no menos persuadida de 
que el estado de la guerra civil no puede ser obs
táculo al efecto en la mayor parte de las provincias 
de la monarquía, se ha servido resolver:

1.° Que las diputaciones provinciales dediqúen 
todo su celo al pronto y favorable despacho de los 
espedientes de esta especie. - /■

• 2;U Que las diputaciones, al tiempo de conce
der su permiso, indiquen de una manera clara y 
terminante las condiciones bajo las cuales deberá ha
cerse el remate: observándose despues por los ayun
tamientos estrictamente las leyes que rigen por pun
to general en materia de subastas.

3. ° Que los gefes políticos remitan á este mi- 
nisterio un estado de las fincas de propios que se 
hubiesen cnagenado hasta el restablecimiento de la 
citada ley de 3 de febrero de 1823, con expresión 
de la especie de contratos, importe del capital, y el 
precio ó canon de la transmisión.

4. ° Que en lo sucesivo, y á partir del dia del 
restablecimiento de la ley de 3 de febrero de 1823, 
remitan las diputaciones provinciales al ministerio 



A LOS AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA.

Contento de'PR0rrNCI-4 DE BURGOS.

Sudase , .términos, y linderos.
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Nota.
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ÍMBREISTA- DE ARNAli,

Número 
de 

fincas.

Por este, órdénvseguirán las demas divisiones ó lote 
que. importarán, de» to»á 198 reales cada uno , ó ma 
ti en alguno fuese preciso , procurando que se coro 
ppngan.-de..,-lo bueno,,mediano , y malo ; y que un 
retacion .no.comprenda mas tincas que las de un con 
vento ó corporación , y .por nota se pondrá en núme 
ro total de. edificios, molinos &c. -

3e mi cargo, 'por conduelo del gefe político, un 
estado mensual de las fincas qW se hayan enage- 
nado, en la misma forma que se espresa en el ar
tículo anterior. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de esa diputación provincial y 
efectos consiguientes. Dios g 
años. Madrid 4de junio de 1837.

2. a
3. a
4 a

Ministerio de Hacienda. = Hc dado cuenta á la 
Rei na Gobernadora del expediente instruido con 
motivo de la reclamación hecha por el marques de 
Ccrralbo; para que; en atención á haber sucedido 
por línea trasversal en el condado de Villalobos, y á 
ser este título creado para primogénito, no se le 

Cuya regulación, y Uistribucion la-hemos verificado coi la legalidad debida; •
Se pondrá, el Pueblo, fecha y firmas de la Comisión, pasándola en seguida al Ayuntamiento-jKt- 

Mk que la. remila.á esta. Intendencia.. Burgos 8 de Julio de 183/,—P. I. D. S. I. —Llamas.

MODELO.

Pueblo de
    

i Los infrascriptos individuos de la comisión agricultor a nombrada por el ayuntamiento constitu
cional de este pueblo en virtud á orden del Sr. Intendente, é instruidos de la que en la misma se man
da pasamos á designar los predios que deban formar cada parte, ó suerte sin menoscabo de su valor 
ni dificultad grave.; en su pronta venta, acomodada á las fortunas moderadas, á saber:

Una tierra , viña , prado &a.. consistente en el tér
mino de T. que surca por abrego T por regañón T 
por cierzo T. y por solano T. de-* la cabida , calidad 
tasación en renta y venta que.se saca.-. V...................

Otra por el mismo orden. . ...... ...  
Otra , &c. ............................

Un prado &c.........................  • • • .................................

Totales de la primera suerte olote. .

 
Inmediatamente que V. reciba este procederá al nombramiento de una comisión de tres* agricul

tores ó personas de buenos conocimientos en la labranza, que designen los- terrenos ó predios rústicos que 
como correspondientes en esa jurisdicción, á conventos suprimidos, ú otras corporaciones cuyos* bienes se 
hayan agregado, ó que se- agreguen á la nación , sean subsceptibles de división sin menoscabo de su va
lor, ó sin graves dificultades para su pronta venta, distribuyéndoles en el mayor número de partes ó- 
suertes que sea posible, y que-las ventas se acomoden á las fortunas moderadas, de cuyo nombramiento! 
se me. remitirá, testimoniohaciendo que dicha operación se arregle al modelo que sigue.

obligue á pagar la- cantidad de 16,,544 rs, y 4 mrs. 
de la media anaW déc sucesión ; y enterada S. M. 
del descuido que'ha" habido^ en exigir las medias 
anatas de sucesión• em semejantes títulos,se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo expuesto por 

,. que asi 
cuando se suceda en ellos trasversalmente , como tan 
luego que los primogénitos entren en su goce, se 
exijan las medias anatas de sucesión. De real orden 
lo comunico á V. 8. para su-inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de junio de 1 837. = Mendizabal. = Sr. 
director general* de Rentas y arbitrios de amortización.

guarde á V. S. muchos esa Dirección y la contaduría de Valores,
Pita. <

Cabida y calidad. Tasación en renta Idem en 
venta 
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